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Desatiéndase las diligencias de notificación realizadas por el apoderado judicial
de la parte demandante (pdf  08),  toda vez que no obra en el dossier la constancia
de envío y recibido de la citación para diligencia de notificación personal del
demandado en los términos del artículo 291 del Código General del Proceso, la
cual es previa, al envío de la notificación por aviso de que trata el artículo 292
ibídem. 

Adicionalmente, no se podrá seguir adelante con la ejecución, hasta tanto no
se hubiere practicado el embargo del bien objeto del presente proceso (núm 3,
art. 468 CGP). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

AMHL

Estado No.13 del 25 /04/2022
Andrea Paola Fajardo Hernández

Secretaria
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